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La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución -se aprueba~ La
Comisaría de Aguas del Norte de España podrá autorizar Peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y q na no impliquen modificaciones en la esentiade la :concesión,

2,· Las .obras se ejecutarán en los plaws que fije el Ministe
rio de Obras Públicas, a consecuencia. de la aprobación definitiva
del proyecto y subasta de las mismas.

3.a La Administración no responde del caudal que se con.,.
cede. Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario
la instalación de un módulo que limite el- cauctal derivado al
que se autoriza. previa presentación del proyecto correspondiente.
La Comisaria de Aguas del Norte de Españá comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario noaxceda
en ntng1in caso del que se autoriza..

4.· La inspección y vigilancia de las obras e· instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Cbmisaxtade Aguas
del Norte de España, siendo de cuenta del <;oncesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos .cotlet3ptos. Sé originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes. debien40 darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su recQ
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la eJq)lotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.· Se concede· la oCupación' de los terrenos "de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidu~bres legales serán
decretadas, en BU caso, por la autoridad competente.

6.· El agua que se concede queda adscrita al uso indícado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con iIidepen~
dencia de ·aquél.

7.· La Administración se reserva el derecho ele tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perJudicar las obras de aquélla.

8.· Esta concesión se otorga pOr un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha del levantamiento del
acta de. reconocimiento final. sin perjuicio. de .tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la oblIgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi~tentes.

9.& En el supuesto de que se establezcan tanfas para el
suministro de agua a particulares. éstas deberimser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación regla
mentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de- Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
delrio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las: obras. y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecinda'rio. el Ay-untamientode Torre·
lavega aportará certificados oficiales de análisis químico y bacta·
riológico de aquéllas, en los que figurará suealificación deSde
ambos puntos de vista, viniendo obligado el Ayuntanl.ientocitado.
en el caso de que la potabilidad fuera de.tici~nte. a instalar
una estación depuradora de cloromil1ación uotrodiwositivoque
garantice la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo reqUisito
no se permitirá su suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las dispoSiciones vigentes
o que se dic.ten relativas a la industria n8iCional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13, El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disllOsiciones de la· Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las .especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los tramites se-ii.áIQdos- en lá Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de enero de 1972.-EJ Director generaL por dele·
gación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistrmdo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización a
«Urbanizadora Las Pueblas, S. A, ... para aprovechar
aguas del río Jarama, con destino a una urbani
zación en término municipal de San Sebasti-án de
los Reyes (Madrid).

-Urbanizadora Las Pueblas. S. A.". ha solicitaoo la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Jarama, con destino
a una urbanización en término munícipal de San Sebastián
de los Reyes (Madrid), y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Urbanizadora Las Pueblas, S. A,., autorización
para derivar un caudal continuo del río Jara.ma (margen de~
recha) de 83 litros/segundo. ~n termino .ffiunidp-aJ de San· Se.
bastián de los Reyes (Madrld), con desW10 al abastecimiento
y riego de la. urbanización «Las Pueblas,.; del caudal necesario

concedido. corresponden 22 litros/segundo al abastecimiento y
61 litros/segundo al riego, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

L" Las obras se aj ustarán al proye:::to que ha servido de
base a la concesión. y que por esta Resoludón se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo. podrá autorizar pequeñas varia
ciones que, tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir' de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bo·
letín Oficial del Estado". y deberán quedar terminadas a los
dieciOCho meses. a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda autorizado el concesionario al uso del aprove
chamiento. en jornada restringida de dieciséis horas, corresponk

diendoa este periodo de· tiempo un caudal de 124 litros/
segundo. La Comisaría de Aguas del Tajo puede imponer el
uso del· volumen diario concedido en jornada continuada. si
las circunstanCias lo exigiesen. Queda facultado asimismo el
Servicio para exigir del concesionario la instalación de un mó
dulo que .limite el caudal derivacio al que se autoriza, previa
presentación del proyecto correspondiente. La Comisaria de
Aguas del Tajo comprobará especialmente ~ue el volumen uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriZa.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
m:inadosyprevio aviso del concesionario, se procederá a s~

reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levanUmdose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5." Se concede ·la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridoocompetente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, Cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.a La Ad-.ninistración se reserva el derecho de tomar de
la conceSión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cláse de obras públicas, en· la forma que estime conve
niente, . pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta -concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin penuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existenteá-.

g.1a En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerto de Obras Públicas, previa la tramitación re
glamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse. por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las· obras de regulación de la
corriente del río, realizadas por el Estado.

U.Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para el caudal de 61 litros/segundo. durante
el pél'ioc1O comprendido entre 1 de fulio y 30 de septiemb~,
pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido· en su
totalidad el caUdal en ese penodo. lo cual se comunicará en
momento oportuno por la Cómisarta de Aguas del Tajo al
Alcalde ·deSan Sebastián de los ReyeS, para la publicación del
correSpOndiente -edicto. para conocimiento de los regantes.

12. Vna vez· terminadas las obras. y antes de iniciarse el
suministro de las aguas, «Urbanizadora Las Pueblas. S. A._.
aportarác-ertificados oficiales de análisis químico y bacterio·
lógico de aquéllas. en los figurará su calificación desde ambos
puntos de vista; viniendo obliga-da la Sociedad citada, en el
caso de que la potabilidad fuera deficiente. a instalar una
estación depuradora de clorominación' U otro dispositivo que
garantice .la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo re
qúisito 'no se permitirá su suministro a la urbanización.

13. La Ei1tiqad concesionaria no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna por los caudales que se destinen al abas
te.cimiento, de Madrid tomados en la cuenca aguas arriba del
pl.:mto de la toma de su propia concesión.

14. En el caso de que estos riegos quedaran incluidos den·
tro d~lsistema del Ja,rama Medio, la Entidad concesionaria
vendrá obligada a abonar la tarifa de riegos que s"e establezca,
y -eHocon independencia del canon de regulación del Jarama,
que en cualquier caso deberá abonar, como ya se indica en la
cláusula 10 de la propuesta de concesión.

15. En el caso de que por el Canal de Isabel II se llegase
n suministrar directamente a latirbanización agua para abas
tecimiento, la concesión quedaría automáticamente reducida.
en los c:aud~les así suministrados.

16. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
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o que se dicten relativas a lah\du~ian~qqna1::' eonUQ'toy
accidentes de trabajo y d~ás'~ ,caTácteT Sl,K:1aL:::;' ,,"

17. El concesionario 'quédaobllg~o,&cu~pltr~'¡G\nto én la
construcción corno en la explqtacI6n'.: las,¡~~ de la
Ley de Pesca Fluvl&l plll'f\" oonse~de1'""'''''tl''cIé<I.

18. El depOsito constituído,quedará~,;ft~}1.'~spon.;,

der del cumplimiento" da ,estas condlciones:-'Y':,$e:n\tléWelto~es.:

~g::s.de ser aprobada el acta. de:'.re~Í1oél~t6\llntll,~> las

conlJici~~~U~:::aca~~~~~r~i:tn9~~~~n:e_~!
tes, declarándose aquélla; , según- ktS trámit~,s:e:t\&la~oe"" éIí la
L~y y Reglamento de Obras' Pública-s. -

Lo que se' hace público en cumplitnienro- de ']~-dlsposiclct
nesvigentes.

. Madrid. ,26 de enero _de 1fn~..-:EI Directot:'.general. P. ,D;.'tJJ,
Comisario central d.'e' AgUllS. R. "-- Urbist(Jndtt~:" -- ,

10.; ~ta- -concesión. queda sujeta al pago del canon que en
cUalquier ~ontento,puéda'6$tablecersepOr él Ministerio de Obras
PúhUcas.:con motivo d.e' las obras de regulación de la coniente
del rlo.mal~z:adaSpprel Estad()~ . .

lL c;ua!ldQ'los iertenOS q,U6S& pretenden regar queden domi
n8dos 8Il'SU dfa:por algím canal, construfdo por el Estado~ quedará
caducada -esta·conoesióh. pasando. atntegrarse aquéllos en la
n'Ue!a zo-aAregable y quedando -sujetos· a las nuevas normas
éOOtlómico,-adlirlnistrativaa que. se .,diCten conca.ráCter general.

J:a-,~',$Ujetáesta·concesión El-'Jas disposioionesvigentes
e ,que, se ·.~·.re~ti1'QS 8·1& industria .nacional, contrato y
acet-dente&'d,!Jl'wbajO y' demás·de(8fácter social.

13; ~-p.rllh1be al~iOnario've-rter escombros en los cau
ees. -público~~siend"re.ponsable de los dañOs y 'perjuicios que
como co~éliéia'pudi~norJginarsey,desU cuenta los trabajos
qtt~la AdmiDistraq1ón ordene para ,la li'mp:ieza de los escombros
pl"óC8delll",,4j> l,",obras.

14:•.E1:"'deptísito eon8t1tUido del 1,pOl' 1,00 de las obras en
tf)t1'ellOs,<fe ~~iniopüblico saeleV"atá; al 3 por 100 Y quedará
conto 'fíU~' a-responc;ler'del CUl11pJjmiento de estas condiciones
y~d8VUel~-despUé:sdeseraptoba;da él acta'de reconocimiento
f;bal de la.pb...... .

1&;· CadtlCllrá esta,coIUJeSlón por incumplimiento de estas con~
diCtones y,eri IOB .08.-&09' ¡n-evistosen, las disposiciones v:igentes,
declari.ndose',la ..-eaiducidad .según. ,los trámites señalados en la
Ley y R<>8l_tó de Obl'aS Públicas.. .

Lo que se ha-cEJ público en cumplimie-nto de las disposiciones
V$tlentes:

Maqrld, 29. deen'6rode 1972.-El-Direcoor general, por dele-
p.clón¡;elComisariocentral de Aguas, R. Urbistondo.

RESO-f.UCION de InDir~eción General de Obras
Htdrittdtca8 por ltl,qua . se- concede. autorización ti
don/osé Careta Sawes'paraaprovechar águas der","
vadasdelarroyo 4rrofT~$1WO de. La Plaza. en tér~
mino mU-ntcipaJ de Villa 'del Prado (Madrid), con
destino· al. TÜ¡lgo tlfl· una. fmca de 81' propiedad.

Don José CarClaSalvesha solicitado la concesión de un apro.
vechamiento de aguas det1vadas del arroyo Arrofresno o de la
1?1aza-. enténnino municipal de Villa del Prado {Madrid}, con
des,tinoal' riego de una. finca de su propiedad, y esta Dirección
Gen<>i'al 'haresUélkl,

c~r,adQnJOSáGarcía·salves'autoriza.ción para derivar
un "cauda1C()Jl.t$uo4elartoyo~ o de la Plaza de 25
litros por·~. cortespondieate, '&:llUa -dotación unitaria de
0;6 litrosppr,'segundo y Itectáreacon, destmo al riego por asper~

B,iólJ. 4e"'t:~ 'hec~s" de: ,1&f41Cfi; de·.8U' propiedad denominada
.La Llat!JlLdaio•.sita "" té=iDo B\unjélpal de Villa del Prado
~dJ:., .Qonsujeción.tI, las sigUientes ':condiciones:

1.- Las' obras: se> aiustarán' al ProYecto que ha servido de
b\afie .á- .1& ~ión,y que :por. esta ,Resolución se· aprueba. La
Q¡mI<~de Aguas del Tal!> llodrá ""tonzar pequeñas varia
dOl1••q\Ut,~Il~áj:l:aI:·Perl~cionamieIlto9-elproyecto y que no
iJilpii1quen;:m~~elilaese~ de la concesión.

2;·Leos,:~éDlpe~rán en Bl plazo de tres meses, contado
ti.~d.$:~ f~ :de ,pupucación d& la concesión en el ..Bo
Ie\i!l ~del~ y 4j>berán ,quedar lerzn)nades a los
dieCtocho.~:a:pfl.rt1i',delartlisnla,fecha. La puesta en riego
total debetá' efec:tU~ en el plazo-de un año desde la-termi~
nB,C1ón.

3."Ia-,Apmi1:Ust~ción no respOUl"}e' del caudal que se con~
ce<ie.Qtt$dá.autorizlld<Jel oon~on.tUi-o para elevar el volumen
dtariocx>n~!>enlomada~~ de dieciocho horas, lo
q,Ué su.pcm,eucn~udaI:~te esepedod,o de 33 litros por segundo.
La·~'de 'Agusa ijelTajopodrA: exigir del C9ncesionario
Ja~n ' de la', potencia de elevación. al caudal continuo
concesiQtl1l\I, ,0 bieIl,JainstiaIaoiéJn de ,un dispositivo modulador
con, v~:&'J;a; limitaeíón o;(;Ontroldgl,velUID-eJ;l.extraído. previa
presentadÓn"delPr:o:vacto correspo~nte.El'servicioC?mp~
,hará especialmente q. el caudal utlliladD por $l.·conceSlonano
npe:x:~:en~únctLsodel·que se-auLoriza.

•.•• U.iluJPeoción y vigilancia :delas obras e instalaciones.
'tanto durante la-construccion como en el periodo de explotación
delapro~mieqt~quedarán,a,~:rgodela Comisaria de Aguas
del,TaIQ.;si.~Q'decuén~,del -cot\CéflJoDario las remuneraciones
ygastol;',Clll.' :RQf d~l:).O$-'C9UCeptos- se: originen, con arreglo &
las.'.dlSpOsici()lléSvigEintes. debiendo',datse cuenta a dicho Orga~
tllf$.o del pr1nc1pí-o de los tra~íos.:".I1navez terminados y previo
aviSó ·qet.·~ce$ionario,·5e procederá a ~u reconocimiento por
él;-Colllisa:rlO'Jefe, o In,gen-¡eroen ,quien delegue, levantándose
aeta en ,Jji" ,que' ,CQnI$:te-elcumplimiQnto de estas ,condiciones,
-$i\qUépUe4,acornentar la explot&Ción antes de aprobar esta
~ de la pire<;clón General.

5~- S8,(lQtl-cedels ocupa;c1ónde los terrenos de dominio pu~
blico. néC,~08 .'.pe.ra la,· obras; Lasservidumbrel;! legales serán
decre~.'>en.. S11G&SQ, por la .8utJ:J.iidadcompetente.

~••"EJ,';,agu,,-q:Jle.se ,c:oncede-q~.adscrita a la tierra, que~

da-ndQ~sufl!(lAjéB-8(:ión, cesión. o arriendo. con indepen.~
;iénclade, aq1lélla. .

'1,- 16 Admlni:sttaciÓll se rasor,. el derecho de tomar de
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